
 

 

Memorando Nro. GADMT-SC-2025-1098-M

Tena, 02 de septiembre de 2025

PARA: Sr. Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
Alcalde 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE EL CENTRO DE REVISIÓN
VEHICULAR 

 
De mi consideración: 
 
Estimado señor alcalde, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 58,
literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD): “Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de

acuerdo con este Código y la ley”;  me permito solicitar de manera especial autorice a
quien corresponda la elaboración de un informe técnico que detalle el estado actual del 
Centro de revisión vehicular de nuestro cantón. 
 
Este informe permitirá contar con información precisa y actualizada sobre el desarrollo y
cumplimiento del proceso. 
 
La información deberá ser entregado en el plazo de 10 días, como lo determina el artículo
9 de la LOTAIP, en el segundo inciso, “Su responsabilidad será recibir y contestar las

solicitudes de acceso a la información, en el plazo perentorio de diez días, mismo que

puede prorrogarse por cinco días más, por causas debidamente justificadas e informadas

al peticionario”. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Edgar Moises Cuvi Yauripoma
CONCEJAL  

Copia: 
Sr. Ing. Gregory Ivan Ocampo Martinez
Director de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial
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